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citada zona, deduciéndose de diphp estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más, por cuanto que la zona forma parte de la 
Comarca de Ordenación Rural de Ucieza-Villarma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Espinosa 
de Villagonzalo (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apórtalas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artípulp diez ¿e la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dísjmesto en ei mismq.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis dp pctubre de mil npyécientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2708/1966, de 6 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Barbadillo (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece }a dispersión 
parcelaria de la zona de Barbadillo (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dichp estudio la conveniencia de llevar i ¿abo 1$ 
concentración parcelaria pqr razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta dpi Ministro de Agricultura for
mulada con arreglo a lo que establece él artículp gchp de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara do utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Barbadillo 
(Salamanca), cuyo perímetro será, en principio, el del término 
municipal del mismo nombre, con excepción de las Entidades 
denominadas Carrascal de San Benito, Valverde de la Valmuza, 
Muñovela y Gejo de Doña Mencía. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaría, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apórtalas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículp tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual ó inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismq. »

Así }q dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de octubre de mh novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2709/1966, de 6 de octubre, por el que 
se declara de utiliddd pública la concentración par
celaria de la zona de Por foleda (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Forfoleda (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores dé la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículp primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución ía concentración parcelaria de la zona de Forfo- 
leda (Salamanca), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismq nombre que pertenece al Partido 
Judicial de Salamanca. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural para adquirir fmeas con el fin de aportar
las a la concentr^píón, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán dé los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El MhñsteQ de Agricultura,

ADOLFO QlAZrAl^RONA MORENO

PEQftETQ 2710/1966, $e 6. de octubre, PPf el que 
se declara de utilidad pública la concentración par- 
celaría de la zona ae Munopedrq (Segopia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Muñopedro (Segovia), puestos de ma
nifiesto por lqs agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo qué establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministro en sp reunión del día veintiocho de 
septiembre dé mfl novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Muñope- 
drq (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, el del término 
municipál del mismo nombre. D;cfio perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere él apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional dé Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del present#


